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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07372/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por XX XX XXXX XX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00062/SUTEYM/IP/2019, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
“Solicito el Estatuto Interno, Reglamento del Fondo de Mutualidad y Reglamento del Fondo de Resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, vigentes, los cuales fueron modificados en la pasada la Asamblea Estatal de Carácter Ordinario que celebro el SUTEYM en 2018. Así mismo se solicita copia del documento original mediante el cual fueron depositados en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, junto con sus anexos correspondientes.” (Sic)
I. [bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el folio número 00062/SUTEYM/IP/2019/TSP/0001 turnó el requerimiento de información al Secretario de Actas y Acuerdos, en su calidad de Funcionario Sindical Habilitado[footnoteRef:1], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:  [1:  De conformidad con la información publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del SUJETO OBLIGADO, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SUTEYM/art_92_vii/1/0/34736.web] 

[image: ]
II. Posteriormente, en fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO informó al particular que el plazo para atender su solicitud de acceso a la información se había prorrogado por siete días hábiles adicionales; en los términos siguientes:
“POR ESTE MEDIO ME PERMITO COMUNICAR A USTED QUE ESTE COMITÉ DE TRANSPARENCIA APROBÓ SU SOLICITUD DE PRORROGA.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
[image: ]
[image: ][image: ][image: ]
III. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la Información.
IV. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“NO SE ME HA ENTREGADO LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“YA PASARON LOS SIETE DÍAS DE PRORROGA AUTORIZADA.” (Sic)
V. En fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
1. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Posteriormente, en fechas catorce, veintidós y veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibieron tres correos electrónicos, al correo institucional de personal adscrito a la Ponencia Resolutora, en alcance al Informe Justificado, mediante los cuales el Titular de la Unidad de Transparencia remitió las siguientes manifestaciones:
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Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
· ESTATUTO SUTEYM.pdf el cual contiene el Oficio número SG/1465/18, de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho por medio del cual el Secretario General remite al Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, el Acta de Asamblea General de carácter ordinario del Comité Ejecutivo Estatal; su acuse de recibido; así como, el Estatuto Interno del SUJETO OBLIGADO.
· ESTATUTO FONDO MUTUALIDAD Y RESISTENCIA.pdf el cual contiene el Reglamento del Fondo de Mutualidad y Resistencia, constante de 8 fojas;
· Scan26102019123904.pdf, el cual contiene el Acuerdo, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diez, por medio del cual el Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México hace del conocimiento del Tribunal que se reformó el Estatuto Interno y el Reglamento del Fondo de Mutualidad y Resistencia; y,
· Scan26102019130305.pdf, el cual contiene el Acuerdo, de fecha veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y dos, por medio del cual el Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México toma nota y agrega el original del Reglamento del Fondo de Mutualidad.
Cabe destacarse que la documentación de referencia no se hizo del conocimiento del particular; en atención a que, al momento de haberse remitido, esta Ponencia Resolutora ya había cerrado la instrucción; sin embargo, dichas documentales, mediante el correo electrónico institucional, en fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, fueron remitidas al particular al correo electrónico señalado en su solicitud de origen. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente imagen:

[image: ]
Finalmente, no se omite señalar, que dichas documentales, de igual forma, se harán de su conocimiento, al momento de notificar la presente resolución; y, 
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00062/SUTEYM/IP/2019.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que la particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 
Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)
4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.   Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.       La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Análisis de las causales de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la omisión de dar respuesta en que incurre EL SUJETO OBLIGADO.
Cabe destacar que, de omisión de dar respuesta en que incurre EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se considera como “acto”, esto es así, pues las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la NEGATIVA FICTA en que incurre EL SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada.
Bajo esas consideraciones, se afirma que, en el recurso de revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a la NEGATIVA FICTA en que incurre, como lo fue en el Alcance al Informe Justificado, remitió información con la cual, dejó sin materia el presente recurso.
Esto es así, ya que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO el Estatuto Interno del Sindicato y los Reglamentos de los Fondos de Mutualidad y Resistencia vigentes a la fecha de la solicitud, esto es, al doce de agosto de dos mil diecinueve; así como, los documentos por medio de los cuales fueron depositados en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México y sus anexos.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información. Motivo por el cual, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO en alcance a su Informe Justificado, informó al particular que no se encontraba en condiciones de entregar la información; toda vez que ésta aún se encontraba depositada en el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México; sin embargo, en una segunda reflexión ponía a disposición del RECURRENTE el Estatuto Interno, el Reglamento del Fondo de Mutualidad y el Reglamento del Fondo de Resistencia vigentes; así como, copia de los oficios mediante los cuales fueron depositados en el Tribunal de mérito, con sus anexos correspondientes.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que, en alcance a su Informe Justificado, remitió dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Adicional a lo anterior, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de ésta.
Lo expuesto, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
 Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
Máxime, que el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.
Una vez apuntado lo anterior, este Órgano Garante analizó los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO en alcance a su Informe Justificado y advirtió que colman el derecho de acceso a la información pública ejercido por el hoy RECURRENTE.
Con base en lo anterior, este Instituto estima que, con la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO en alcance a su Informe Justificado, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia en atención a que EL SUJETO OBLIGADO remitió información con la que se satisface el requerimiento de información del particular, hoy RECURRENTE.
Asimismo, es menester reiterar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, consideraciones que ya fueron abordadas en el presente estudio y que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el artículo 163 de la Ley de la materia razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Se SOBRESEE en el recurso de revisión número 07372/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
3. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; así como, los documentos remitidos en alcance al Informe Justificado.
4. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
5. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA); EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada)




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)




	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 07372/INFOEM/IP/RR/2019. 
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Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, /2 SI\DICALISHO
Municipios e Instituciones Descentralizadas ¢, %NT‘G‘O

Del Estado de México
SUTE YM.

Se declara quorum legal para llevar a cabo la Sesion Extraordinaria nimero
19/SE/SUT/2019 el Comite de Transparencia del Sindicato Unico de
Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del
Estado de México SUTE YM
SEGUNDO. - Lectura y aprobacién, en su caso, del Orden del Dia.
Este Comité de Transparencia del S.UTE. Y. M, es competente para conocer y
resolver el presente procedimiento con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 47, 48 y 49 fraccion VIll de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.
El Contador Piblico Artemio Cruz Gonzalez, Titular de la Unidad de
Transparencia; pregunta a los asistentes si desean registrar algin asunto de
caracter general.
No se registra ninguno.

Se aprueba por unanimidad el orden el dia de la Sesion Exraordinaria nimero
19ISE/SUTI2019 del Comité de Transparencia del Sindicato Unico de
Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del
Estado de México SUTE. Y M

Punto Gnico del orden de! dia.

Se procedié a poner a consideracion de este Comité la solicitud de promoga
presentada por el C. Abraham Israde Rojas, personal habiltado y Secretario de
Actas y Acuerdos de esta Agrupacion Sindical en relacion a la solictud de
informacién nimero 00062/SUTEYM/IP/2019, solicitud de prorroga presentada a
través del sistema SAIMEX en fecha 29 de agosto de 2019, hecho lo anterior se
da el uso de Ia palabra a los integrantes de este comits para que manifiesten lo
que consideren conveniente; se le otorga el uso de la palabra al Lic. Jorge
Armando Cerda Cuenca quien manifesto: Del documento solicitado consistente en
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el Estatuto Intemo, Reglamento del Fondo de Mutualidad y Reglamento del Fondo
de Resistencia del Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios e
Instituciones Descentralizadas del Estado de México, vigentes, los cuales fueron
modificados en la pasada la Asamblea Estatal de Carécter Ordinario que celebro
I SUTEYM en 2018. Asi mismo se solicita copia del documento original mediante
el cual fueron depositados en el Tribunal Estatal de Conciliacién y Arbitraje, junto

con sus anexos correspondientes y que dicha informacion requiere mas tiempo
para su concentracion.

Hecho lo anterior dicha solicitud fue votada por los integrantes de dicho comit
siendo aprobada por unanimidad; por lo cual se acordo otorgar una ampliacidn del
termino para dar respuesta a las solicitudes de 7 dias habiles de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pbica del Estado de México y Municipios en virtud de las causas
que fueron planteadas en Ia presente acta; por tal motivo se ordena notificar al
soliitante la eterminacién de este comité de transparencia de ampliar el término
de respuesta 7 dias habiles mis.

Notfiquese el presente acuerdo.

Artemio Cruz Gonzélez Secretario-de Desarrollo Financiero del Sindicato
Gnico de Trabajadores de (los ) Poderes Municipios € nstitucion
Descentralizadas del Estado de Niéxico S.U.T.E. Y M. y titular de la Unidad de
Transparencia.
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%‘ﬁ Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, NDICALSHO

)
Municipios s instituciones Descentralizadas
B Del Estado de México © CONTIGO
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Toluca Estado de México a 29 de agosto de 2019
A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio del presente se informa a usted que en sesion del Comité de
‘Transparencia del Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes Municipios &
Instituciones Descentralizadas del Estado de México celebrada en fecha 29 de
agosto de 2019 se acordd ampliar el termino de respuesta a su solicitud en virtud
de que se considero que dicha informacién requiere tiempo para su
concentracién, dado que depende del Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbitraje
para dar respuesta a su solicitud nimero 00062/SUTEYM/IPI2019 de 7 dias.
habiles de conformidad con io dispuesto por e articuio 163 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, para todos los efectos a que haya lugar.

/

Gonzélez

Titular de la Unidad de Transpargncia del S.U.T.E.Y M.

0536 p.m,
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Sin mas por el momento le en saludo.
YYesenia Sanchez Mil. Terce le la Comisionada Dra. Eva Abaid Yapur, atentamente m. 11oct.
ATENTAMENTE
C.P. ARTEMIO CRUZ GONZALEZ
Yesenia Sanchez Mil. Fwd TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA em.org.mx> Date: vie., 11 oct. 2019 a las 14:23 Subject: 1 oct
N 'SECRETARIO DE DESARROLLO FINANCIERO DEL SUTEYM -
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Yesenia Sanchez Mil. Fwd: rg.mx> Date: vie., 11 oct. 2019 a las 0:52 Subject: Dicta. 11 oct.
4 Responder <~ Responder a todos » Reenviar
Yesenia Sanchez Mil. 2 Fwd ld message ——— De: Soledad Alicia Velézquez de Paz < oct.
2 9 Yesenia Sanchez Mil. rded message ——— De: Soledad Alicia Velazquez de P.
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- Forwarded message ———
De: jorge armando cerda cuenca <snake_jc2006@hotmail com>

Date: lun., 26 oct 2019 a las 10:17

Subject:oficios y alcance al recurso

To: yesenia sanchez@itaipem org.mx <yesenia sanchez @itaipem org. me>

Por este medio me permito enviar a usted los oficios y alcance requeridos

Quien suscribe ARTEMIO CRUZ GONZALEZ, en mi carécter de Titular de la Unidad de Transparencia del SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE MEXICO (SUTEYM), derivado de una revision a
fondo de los asuntos y en una segunda reflexion, por medio de este escrito me permito emitir un alcance al informe justificado rendido por esta agrupacion
en el recurso al rubro indicado, alcance que hago consistir en o siguiente:

Por cuanto hace a la solicitud de acceso a la informacion, relativa a: “Solicito el Estatuto Interno, Reglamento del Fondo de Mutualidad y Reglamento
del Fondo de Resistencia del Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de
México, vigentes, los cuales fueron modificados en Ia pasada la Asamblea Estatal de Cardcter Ordinario que celebro el SUTEYM en 2018. Asi
mismo se solicita copia del documento original mediante el cual fueron depositados en el Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbitraje, junto con
sus anexos correspondientes.”, me permito informar a usted que, este Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de entregar la informacion
dado que aun se encontraba depositado en el Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbitraje

Derivado de lo anterior y una vez analizados los documentos y en poder de esta Organizacion Sindical es que se pone a disposicion del recurrente el
Estatuto Interno, Reglamento del Fondo de Mutualidad y Reglamento del Fondo de Resistencia del Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes,
Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México vigentes, asf como copia de los oficios mediante el cual fueron depositados en el
Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbitraje, junto con sus anexos correspondientes.
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PRESENTE
B sorradores Para: Adolfo wironment before printing 1029 +
. Por medio del presente, me permito remitir a usted, de manera adjunta, los archivos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, mediante los
v Mas ‘cuales modificd la falta de respuesta en que incurrié, respecto a la solicitud de acceso a la informacion nimero 00062/SUTEYM/IP/2019.
César + . ; . o . P s
@ [Pormayesenio Lo ame!mr, de conformidad con el articulo 185, fraccion il de la \jey dve Transparencia y A{:cesn ala I!ﬂolmz.cmn Piblica del Estado de México re y puestos. Vencimiento: 05-12 S
y Municipios; peniéndose a su disposicién por un plazo de tres dias habiles, para que realice las manifestaciones que a su derecho convenga,
apercibido que para el caso de no hacerlo, se tendré por precluido su derecho.
Sin mas por el momento, le envio un cordial saludo.
Para: Yesenia irdonados. Vencimiento: 21-11-19 5 nov.
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ACTA DE COMITE PRORROGA 62 (1).pdf

Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, /2, S/\D/CALISHO
Municipios e Instifuciones Descentralizadas Zortico

Del Estado de México
SUTE.YM.

ACTA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SINDICATO UNICO DE
TRABAJADORES DE LOS PODERES MUNICIPIOS E INSTITUCIONES
DESENTRALIZADAS DEL ESTADO DE MEXICO S.UTE. Y M.
Nimero 19/SE/SUT/2019

En el Municipio de Toluca Estado de México, siendo las 13 Hrs. del dia 29 de agosto
del ato 2019 en las instalaciones del Sindicato Unico de Trabajadores de los
Poderes Municipios  Instituciones Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.
Y M. ubicadas en el edifcio de calle Urawa No. 127, colonia Salvador Sanchez Colin
GP. 50150, comparecieron los siguientes servidores piblicos: el Contador Piblico
Artemio Cruz Gonzélez Titular de la Unidad de Transparencia, el LAE. Jorge
Armando Cerda Cuenca titular del Organo de Control Interno, el Contador Rodolfo
Moron Reyes responsable del drea coordinadora de archivos, al tenor de lo
siguiente:

Orden del i

1. Lista de presentes, y declaracién de quorum.

2. Lectura y aprobacion, en su caso, del Orden del Dia.

Anélisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de ampliacion de termino
para dar cumplimiento a la solicitud de informacién numero
00062/SUTEYMIIPI2019 con fundamento en el articulo 163 e la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios

PRIMERO. - Lista de presentes y declaracién de quorum1, se constata la

participacién de los integrantes del Comité de Transparencia, por lo que existe

quorum para llevar a cabo la Sesién Extraordinaria nimero 191SE/SUTI2018.
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